
  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2022-38070 
Fecha: 2810612022 10:20:38 AM Folios: 1 
Anexos: 1 
Asunto: RESPUESTA DERECHO DE 
PETICÓN SIGA NO. 1.2022-22580 
Destino: NASLY VALENTINA GONZALEZ 
CABRERA 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.REC.PUBLICOS 

BOGOT/\ 
SECRETARfA DEL 

HÁBITAT 

  

Bogotá D.C. 

Señora: 

NASLY VALENTINA GONZALEZ CABRERA 

Dirección: CLL 30 B NO 90 38 ESTE 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICÓN SIGA NO. 1-2022-22580 

Apreciada Señora Nazly: 

En atención a su solicitud, la Subdirección de Recursos Públicos de la Secretaría Distrital del Hábitat le informa 
que, dando alcance a la respuesta emitida con radicado No.2-2022-30788, donde no procedimos con su solicitud; 
toda vez que, el hogar en referencia no pudo llevar a cabo el proceso de comercialización. Además, no contábamos 
en ese momento con unidades habitacionales dentro del programa en cual el hogar se encontraba registrado: por 
ello, se le indico que "debía estar atenta a la página web de la entidad https://www.habitatbogota.gov.co/ para que 
dentro de los formularios de las convocatorias, actualice, si así lo desea, la conformación de su hogar, realizando 
automáticamente su desvinculación del hogar del Señor Edgar Hernán González Quiroga identificado con cédula 
de ciudadanía número 80.765.810";ahora bien, teniendo en cuenta que el señor EDGAR HERNAN GONZALEZ 
QUIROGA se encuentra en proceso de comercialización en el proyecto Usme 1, le hacemos saber que la señora 
NAZLY VALENTINA GONZALEZ CABRERA identificada con cedula de ciudadanía No. 1.021.662.570 fue 
desvinculada del núcleo familiar del señor González. 

Sin otro particular, la Secretaría Distrital del Hábitat le recuerda que todos los trámites y servicios que ofrece la 
entidad son totalmente gratuitos. Evite recurrir a intermediarios para acceder a información y caer en manos de 
quienes eercen prácticas inescrupulosas. Ante cualquier irregularidad no dude en generar las respectivas quejas y 
denuncias a través de cualquiera de nuestros canales de atención habilitados actualmente: Línea 195, Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones "Bogotá te Escucha", y al correo electrónico: 
ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co. 

Cordialmente, 

NELSON YOVANY JIMENEZ GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS PUBLICOS (E) 
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BOGOTA -19-05-2022 

SEÑORES: 

Secretaria Distrital del Hábitat 

1 

'1 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION 

NAZLY VALENTINA GONZALEZ CABRERA identificada con CC.# 1021 .662.570 
de BOGOTA D.0 con todo respecto me permito formular ante su despacho en 
ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 de la Constitución 
Política de Colombia y las disposiciones pertinentes de la Ley 1755 de 2015' por 
medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un 
título del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo" respetuosamente solicito lo siguiente. 

P ET 1010 N 

Señores secretaria Distrital del Hábitat mi nombre es Nazly Valentina González 
Cabrera como lo he mencionado en el derecho de petición, mayor de edad como 
figura en mICO # 1021.662.570 de la Ciudad de Bogotá D.C. 

Actuando en nombre propio solicito encarecidamente se me desvincule del núcleo 
familiar de mi señor padre EDGAR HERNAN GONZALEZ QUIROGA identificado 
con CC.80.765.810 de Bogotá D.0 

PRETENCIONES 

Debido a a respuesta entablada por ustedes señores secretaría del hábitat no 
quede satisfecha con dicha respuesta. De nuevo envió este derecho de petición 

Que por favor no quiero perjudicar a mi señor padre 

Se me desvincule del núcleo familiar que hoy reposa en a secretaria del hábitat 
con mi señor padre Edgar Hernán González Quiroga por ser mayor de edad 

Hoy siendo mayor de edad y como mujer adulta responsable de mis actos ya no 

vivo con mi señor padre Edgar Hernán González identificado con CC.# 80.765.810 

de Bogotá ni dependo económicamente de él. 

Soy responsable económicamente de mi misma y de mi trabajo 

Que el señor Edgar Hernán González Quiroga va a realizar un proceso de 
Escrituración de vivienda para finales de este mes con la constructora 
NELEKONAR. Asignación proyecto Usme 1 



Por favor esta es la tercera vez que envió documentación la cual me han 
rechazado y como buena ciudadana colombiana, yo también tengo derecho a mi 
vivienda y que a vez me dejen postulada para mas adelante yo pueda adquirir mi 
vivienda con quien forme mi hogar 

Hago llegar copia del contrato de arrendamiento 

Certificado de residencia 

Fotocopia de la cedula 

Cordialmente 

óo fZc 
Nazly Valentina González Cabrera 
CC.# 1021.662.570 de Bogotá-teléfono 3125096436 

3g 



REQSTRADURÍA 
rCl3ft DL. LSTADD Vh 

DIURI IyrKU II O t ¡IN O 

'L 1iIfl.., 

PRIMERA VEZ CC 

1.021.662.570 

8503836189 
14-EN E-2022 

• Escanee el código para verificar su 
a u te n tictd ad 

• E titular tendrá un plazo máximo de 
un (1) año para reclamar el documento 
a partir de la fecha de produCción. 

ESTE COMPROBANTE ES 
VÁLIDO HASTA EL 14-JUL-2022 

APELLIDOS / NOMBRES 

GONZALEZ CABRERA 
NAZLY VALENTINA 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

01-EN E-2004 
BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

14-EN E-2022 

SEXO 

FEM EN IN O 

LUGAR DE PREPARACIÓN 

BOGOTA D.C. - SAN CRISTOBAL BOGOTA DC 

OFICINA DE ENTREGA 

BOGOTA D.C. - SAN CRISTOBAL BOGOTA DC 



ALCALDA MAVR 
DE BOGOTÁ C 

Fsci: C'1!05/2022 iC: 7 p. r. 

.-'... t h 

ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 
DESPACHO ALCALDE LOCAL 

Bogotá D.C., 
EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

CERTWICA: 

Que el (la) señor (a) NASLY VALENTINA GONZALEZ CABRERA, identificado (a) con CÉDULA 
DE CIUDADANIA, No. 1021662570, tiene su domicilio en CL3OBSUR#9C-38ESTE CA, de Bogotá 
(Colombia) como consta en los documentos anexos a la solicitud, dirección que corresponde a la 
jurisdicción de esta localidad. Esta certificación se expide de conformidad con el postulado de la buena 
fé consignado en el Art. 83 de la Constitución Política y con base en las facultades delegadas a los 
Alcaldes Locales por el Alcalde Mayor mediante Decreto No. 54  de 2001 Art. 49. 

Dada en Bogotá D.C., el día 01 del mes Mayo del año 2022, a solicitud del interesado (a), para Trámites 
legales. Que mediante Decreto No. 2150 de 1995, Articulo 11, SUPRESIÓN DE SELLOS. 

En el desarrollo de las actuaciones de la Administración Pública, intervengan o no los particulares, 
queda prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la modalidad o Técnica utilizada, en el otorgamiento o 
tramite de documentos, distinto de los Títulos Valores. La firma y denominación del cargo serán 
información suficiente para la expedición del documento respectivo. Prohíbase a los Servidores 
Públicos el riesgo notarial de cualquier sello elaborado para el uso por la Administración Pública. Que 
la firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con la Resolución No 447 del 20 de junio de 2011, y  dando cumplimiento a la ley anti 
trámites Decreto-Ley 19 de 2012. 

Este Certificado podrá ser expedido en línea a través de la página web de la Secretaría Distrital de 
Gobierno www.gobiernobogota.gov.co, ingresando por las siguientes opciones: 'portafolio de trámites 
y servicios'> 'Certificado de Residencia'> 'Servicio en Línea 

JUAN CARLOS TRANA RUBIANO 
ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 5(112022 

Avenida 1 de Mayo No. 1-40 Sur 
Código Postal; 110411 
Tel. 6477655 -6477650 
Inrormaclón Línea 195 
ww.SAN Ci5TOBAL.gov.co  
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CONTRATO DE /RRENDAMIEMTO 

'tO/OiI2.OA/ /oq-Ja £2 C 

ARRENDADOR: 0(2 JSS 20pe2 Goc1c 
ARRENDATARIO: 1/4 4' '/V1»1( 6ona, /ei Cyera. 

Of3JETlVO: Conceder un Inmueble que consta de: c& (b(.' / Coct j'\O / j ci 
/

Ji 

DIRECCION: C. — E 

UNDEROS: (Los linderos coirespondientes a este bien se detallan nir la ciMiaula t)ie:inue rio ocie t:nntralcr) 

CANON: 

Po'os () 

mensual, al arrendador o a su orden 

AVA1JO CATASTRAL: 1 !3 

TERMINO DE DURACIÓN: A D 

IE-ÇIIA DE lMClACKN: ()'t (i (2O 2 
SERVICIOS DE: ut, Lo z.1 

 ,
9t..S 

POR CUENTA DE: ca1\O 'Ç 

IENA POR INClJMI'LIMIENTO: 5Q( 

)ndte. innuivaie Irauatiero rieuilru, tl los tilas d usda poncho 

adeuiiao de las anteilores estipulaciones, el arrendador y el anrorinlaijiuio cofl':ieneri l.ls siqhiie,uie!3: PPINEPA l'A'30, Y it 

- El errendalario se obliga a pagar el canon acordado dentro de las ilø7ss l'?Vt en O9 ó la . 

El canon se roajustar(i anualmente en la pruilin:cim iutshuin 'pie auturice i l)r'l II'. I icii , ,j rnr. 

incremento del indice de precios nl consumidor en el año calendario ln,nediatajnenfr miteulor. Salvo que la Iny lo airtuifr.e, 1,0 naIri i'I 

un inajiisfrr superior. SEGUNDA. 'MORA. La mora por falta de p'ra' rl' la uonl ni'ieual en la npr'i ;.,u,iilani y fr.rm. arnolmia lacr,llai 

arrendador para hacer cesar el arriendo y exigir judicIal o exlrajudldalniorile la etiiució,i del bien. ti liCEIffi flI:STIUAEI(IH . El nimninlal' r 

u V 
as (ilulitJa a usar nl inmueble para V 'J \ y no 1orlrA !arlr, otro uso. iii çnIei ni tiçiiu ir'ui, •1 .0h'hi llrIi itt iii 

autorización escrita del arrendador. El incumplimiento de esta cI,usuln d,ru ileteclio uI rientlndor lunr. tiar pui le,miiinli el c,,iilr.,lri y 

la entrega dril inmueble o, en caso de cesión u subarriendo ebi,sivoa. r.eIbjr ini 1mev» couillelo CCII I.,s naUnrios malos, iuu ii'srrsj,Ja,i •ia 

requerimieuulos judiciales o privados, a los cuales renuncie rl art tilanio. CUARTA. - t:NÍRCGA - El nirn,alndor ii, cirlipa a enirem,,  al 

An,e,iiJaiario el inmueble l dia Ç41 i Ii ti ini ir' 

con los eleuiuoiiloÑ que lo Integlan, los que se detallaráii en esr.rito o Ibniedo pot ,;ni,lrClrlirttia, si cual se 'aaoiml"ra psi ir' u151ra015 r art ;.r,l(,dtc, qn ti ,r,ru.,' 

clelorinimian los servicios, cosas y usos conexos y adicIonales. El rrnuidnlai jo msiítulr, 'rl ji,flfluotuin al a, mondador ni la Isuuniluacióli un 'mu, 

en el nsisuno estado que lo recibe, salvo el deterIoro iiniural derivad» do cii uso legitimo. QUINTA - MEJORAS. El airn,idalaik' ktitlri rl 

Carqo las u epaiaclohlos locativas a ciuio se muero la ley (al ticutos 2O?G 20"I 111111 hl G.I.) y 'jui ;ro(lrd r eriliznir olios ciii el •nnsnntiliulquili,  pr:vn 



.. ... - u;' 1.drtuti,i.I,$)sl. ; 

Lv.. 
liii 1.5... 

¡_.s Y 

..,ij ,,) 

7 

• il ciii:loí, :.t XlA. 1 íEAVlSO. - a O.i iddnu l, a IiI( pie terminado el contrato de arrundamicnta duiai ile cualquiera de us 

el.:, he imk la vtjailcma iniciel ud . .. .-. . ,...jo,i dedo al arretidati, jo con tres riioees de anticipacióii y el l)attr 

1-. ii.eioui.... i.i. qn. ¡ilevO la liy (Articulo 13 ile 1. .. 1 ;)fl3) cumplidas estas condiciones el arrendador oslar.. obligado a 

iii .1 .he, ci u, Iii liiciui o, it emtol... ji. podi a Ii:. . provisional mediante la liiIervenchn cte la iutriridad conipetente, 

a . 'iii jit.li .1 u. 'La. l . 8211/21)03, ArLs 24, Nurn. 4 y  2} ÉP'rIMA. - CIJWSULA P1IAL. . 

u' ..'. 1 ucdp suri ¿u ¿. )s;a iii, la .liuuq,.có. ,ss,. ,iai v,mul .1., cale conlrato la conslltirá en deudora de la otra por la simm de 

- . . ........ (S JDcü 

u. u,su ;ihuus sh.i ¡ui o Lh maleumi y sic 1. j's)tmst.mos que pudieren ocasionaree Coman consecuencia (InI inemmmnpticaienlo. 

1 1'.. 1 'c; .lis.ta set, ateo, e:.4', hall iuiruu. u .u'qc miel iicii,dustailus_ I10VINA. - FIADOR. Para garanlar ci arroaiulamlnr el 

.. . 1  ,.,,.,ialat,,uiu ji.,,.......... 

¡ .i,IlO) lci.l.ii hs(u) que en *stuIaUan) i,Ilul,., u... ui ..... .. u 5... .., '.uIuiiste a ln obligaciones que eIu contrae, durante el lóruydno de 

nata u del •:risilrato y tsr teslo ni lleflll:Io que pernlanhs,xe itt ns su) Iu i! u ¡Si isler dit este, renunciamio al beneficio de excuslón, y sucrmhe 

id ,::,hi; l.i .l uu iii .,;s. 1 •%:.(.tl1J\. titU)Eul)S. Los, llimile. ,,,, ¡,, '.IIunili(IIts,;  ah inumsuebks que se rinda son: 

aa .,' ...lka s.i ¡i,,.., .i iii;, ÓiZ _?_)s1eIflies de 

ARRtiiDATAllIt) 

CC O IflT No. 

C.C.ONlTNo eS?fO3c cr1' 
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